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M I NI ST E R I O

LA G O B E R N AC ION
será del cinco por ciento en el ejercicio de mil novecientos se
tenta y uno y del seis porcient9 en el de nlÍI novecientos seten
ta: y dos.)}

ANEXO al Convento entre lJl Ministerio de Obras
PÚblicas 11 la Diputación Foral de Alava de 9 de
m.arzode 1950, sobre modificación de su artícu
lo 17.

Existe lU1a antitiorniaentre 10 dispuesto en la base V de
la disposición adicional pl'1mera del ~gliUnento de Ordena-

CORRECCION de erratasdüDecret().30~/197{), de
15 de octubre, par el que se, actualizpn las- pensio·
nes de la Mutualidad Nacional de Previsión aela
Administración Local.

Padecido error en la' inserci6n del mencionado Decret.o, PU
bl1cadoen el «Boletín Oficial, del l!:stado/) número 256:, ,de fecha
26 de octubre de 1970,páginas17342y 17343, s.ettanscribe a
continuación la oportuna reetifícaei6n:

En el articulo séptimO-; punto- 'uno, lineas, octava a décIma,
donde dice: «Dicha cuota será del e,inco .'P01'cieptoen el,ejer
cicIo de mil novecientos sesentá- ,y uno y del'sets'c p:or clentoen
el de mil novecientos setenta y dOs..-»,d€be decir: «Dtcba-cuota

¡¡mil 11M ti
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clón de Transporté&' de 9 de d1c\etnl)re de 1949,Y el ~Icnl<>17
del Convenio entre el Ministerio de Obras ,Pú'I:>Uc~x]a,DipU

tación Foral de Alava, el cUaIde:l~ió, ,cop.signar>simpletnente
que contra los acuerdos de ésta sólo cabráel'reclttso C()l1tel'l
cios<radntinistrativo. salvo lo ',' esta.blee~d~', enl~i ,b~se:{V .' ele la
primera ,disposición. adicional del, Reg!~ento;P~a, la' t\¡)lica~

ción de la Ley, de Coordinación de 1<;1&: :Transpor~: ~cátlicos

Terrestres. -conforme se recogía en 19ualcladd~eir;cunstancillS
en el Convenio establecido entreelMlnisteriodeQbras Públi
cas y la DiputacUm. Foral de Navarra..

Por: ello. de común acuerdo•• las, representaclonesélelM1nis
terio de Obras Publicas y de la:QiputaciqIL F'0l1\l::de ~ava

establecen que la redacción delarticuio-17 :del,expresa.do,pon"
venio relativo a esta últimaprovinclt\:quede'SU$tit,uilia por
la siguiente:

«Contra los acuerdos dictados por lQS. Otganlsmos '. provin
ciales de Alava podrá recurrirse. ante :laDiputaeión .Foral, y
contra los acuerdos que ésta ,adopte.' cal>esolamente:.el. recurso
tontencioso-adrninistrativo, salvo lo .establ~i<10-.enfla-base lV
de la primera disposición adiciom:tlctelaeglamentQo,par:a la
aplicación de la. Ley de Coordinación de los, transportes: rue
cánicos terrestres.•

Madrid, 27 de septiembre de1969.~Por ~l.lY!irlíBterio de
Obras· Públicas, el Director ge~ral de TransPQrtes;rff.restr'es,
Santiago de CruyIles de Peratallada,..:.-por' laDiputa.ció~F'o
ral de Alava, el Presidente, Jesús Abren Ladtera;·· 'Con!orme,

FEDERICO SILVA MU¡;¡OZ

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Presidencia del F. O. R. P. P. A.
por la que sedan normas para ·.la .uquidaeión '. a
los cultivadores de .. aIUodó?t: de: WS <oottrnulOO..a la
calidad establecidos para la campaña.197(j171.

Ilustrisimos señores:

El Decreto 125111970, de 23 de abril (<<BolettnOficial del
Estado» de5 de mayo), por el que se regula la e~paña al
godonera 1970/71,. señala eusu PlUlto. diez las ~llbv'€nC1ones

que han de ser abonadas por elF.O. R P,P, A•• a-través
de las Entidades desmotadoras,_ a los .cultívadores·Jie. algOdón
en con'eepto de estímulo para fOltlento, de la ,ealidad, ;dentro
de las modalidades de contratadén-previBtasen,>,el mismo.

En uso de ,las atribUciones que se 'CQtlfieren a este Orgams
mo, se establecen las siguientes tlórinas para 11l1iq1l1daCión de
las referidas subvenciones:

1. Procedimiento de liquidación entTe el F. O. R. p. P. A,
Y las Entidades desmotadoras.

Las Entidades desmotadoras podrán elegir una u otxs de
las dos modalidades sigUientes:

1. Liquidaciones provisionales por . alg~ón brtt:to recibido.
2. Liquidaciones. por certificados, ere' cl9.Sifi'c.ación ~ fibra

emitidos por la Dirección General de AgriculttlrQ ,8 partír de
los datos del Laboratorio de. TabIadiJ.la _, (SevUl~k'del Inst!,
tuto Nacional de Investigaciones Agron-ón'iicRS.

2. Documentación inicial· de zas Entidades, desmotadoras.

Los representantes legáles . de. las Enti(factés ,desmotadoras
antes de comenzar. la 'campafia de" reeepclóp' de ,.alg~ón,·»TutO
dirigirán alF. O.a. P. P.A.una d~clllraclón lIlicia1, debida
mente cumplimentada, según modelo;que,~ aCCJtll¡:íafíll (r":,17).

A dicha declaración acompañarán copia- d~eSOrltUra .pÚbU·
ca, debidamente legalizada,que .acredit€;·· :s1;lrépr~nta;cíón. y
que será devuelta una vez. cotejada.. Si'dicha :escrltura !lubiese
sido ya bastanteada por este . OtganiSIúo ·en.anterior- campaña
y no hubiese habido variaci6n enla.rept~sentaci~.sesusti

tuirá par una certificación que acredite sigue ostentando los
mismo..<; poderes.

Igualmente acompañarán copia del recibo vigente de la
Licencia· Fiscal del Impuesto Industrial pOr la actividad des
motadora.

..si el prooedimiento elegido es .el de. liquidaciones provi
sionales por algodón bruto recibido, aCQmpaña,rán asimismo
aval bancario <modelo F-17 bis) 8011datio,:porun inlporte equi-

valente al 10 por 100 de la sUbvenciótl t?tal que se provea .ha
dec()rrespondera sus cultivadores,. 'COn .llITeglo a la produc
ción .~tlmada. de -fibra .primable.· y CQ11 vigencia hasta que el
F. O.E; P" P.. A. practique la liquidación definitiva a que se
l'efier~ .lanorma ,7.

19ualtrtenteenviarán. una. ,hoJe,. de previsiones, según mo
delo que se acoUlpafia (F-18), en la'que···declararáu.las canti
dades de algodón brut.o. ql1e ..esperan' .reeihit de sus .. cultlvadó
res, asi como las: de ·fibtaqUeprevén. phtener; .distinguiendo
las calidades con derecho, a percepciótl·deesttinulo.

La canUdad· to4l1 .estimad8..·· d~fibr~ .. prima.ble dii}tenninará,
a razón de OCho pesetaski1ogr~o,el. i~porte probable de la
,subvención global que corresponderá distribuir a los- cultiva
dores de cada Entidad desmotadora,

3. Liquidaciones- provisionalespot' .. algQ(lc:m- bruto" recibido.

En el caso' de .elección de, estept"ocedi~iento, los represen
tantes legales d.e cada Entida:d.,<iesmo~qr:adfrigiránmensual·
mente ~l F. O.R, P. P.A. un p~rte,r~lativoalmeBanterior,
según lllo<.klo qUe se acol1lpafía (~~}9,i; ~prenSivo de la can
tidad total. d~ a1godón. pruto . ~.mtreg~optJr loseultivadores
en elllles.ant,ertor. en tcxias .SJ;Is .factori~:y .. almacenes,dlstin
guiendo elclasifi,cado Por .laEntidad-.C?mp·,~alidades .prirnable&

En. el mismo parte .. meUStt:P-l"lfJ$ cl~ad{)s.r~presentantes prac
ticarán una' .. liquidación provi~ional a. razón. de'. dos pesetas
cUarenta c~ntil11os por kilogratnodealgodQrtbrut<> de las ca.,.
tegorías con derec1)o a estímulo:,

Los datos consigmwos ~ los partes se certüicM."ánporel
Ingeniero ele.la· secciQn .Agronómica·-qttela DelegaClón· Provin
cht1 .del Minis~erio.de Agrit~ultyra ,<lela :pr<:tvincia en que radi
quen oficinas regionales de la' Entid~d>d~smotad()ra designe
COlliolnterventor, el cual ex1~i:{i~e la; Etltidad la presentaci6n
de las liquIda,clone.<; con lo-sdocume:ntqs que estime precisos
para sU' comprobapión.

Los partes. de~ránobrar ~n etF;. O; J:t. 'P. P. A. antés del
dia 12 de cada. mes. yse for11lali~r:~11 en~uatro ejemplares:
uno para el Ingéniero Interventor y t~sp~ el F, O. R~ p, P,A.,
uno de los cuaJes, ~1l.adl> por-este' Orgaílismo. será devuelto
al Ingeniero Iutetventor~

Los juegos completos de. impresos' serán80licitados al
P. O. R P. P, A. por las Entidlldesdesmotadoras de acuerdo
con sus n:~cesidades.

4. Liquidad01tes provisionales por certificados de clasifi
cación de fibra.

Las Entidades desmotadoras que elijan este procedimiento
de liquidación -retnitiránal F. O. S,. P.?: A, certjficados de
las cantidades Ydasificacióndela fIbra ;l.Jrúducldaen sus d1B
tinta,... factorías, expedidos Por la· Dir~~i9n General de Agri
cultura a partir de los datos delI::.aboratoTÍ() de Tablnd111a.
del Instituto Naciorul1 de 1nve~1j~aciolles AgronómiCas' asi
como la liquidación del imp()rte ciela subvención correspon
diente a la fibra con derecho a estimulO,

Ade1nM de dichos' certlfic~os: las•.. Ent~dades acogidas a este
sistema remititán los partes mensuales de recepción de algo
dón .bruto en las fechas·· y .c()ndiei~nes~:ñaladas en la norma.
anterior, dejando de rellenar las casilhs correspondientes a la
liquidación mensual.

5. Tra1nitación de lOs pagos de,] F. O. R. P. P. A. a las
Entidadesdesrnotadoras.

El F. O. R. P, P. A.. previa su conformidad u observaci<r
nes pertinentes a los partes y eerttfic~osreclbldos, dispon
drá la remisión a las Entidades desmotadoras de las cantidades
correspondienteS.

6. Liquidaciones provisionales a los' -cuUivadores.

Las Entidades de~otadOras_pr()C{lderán acto se~uido al
'abono. provisional a sus cultivadores, sea,cualqutera su modall
dad de oontrataclón;de ,dO$ pesetascU!lfenta céntimos por
kilogramo de ,algodón bruto recibido . dé'· las eategotúls con
derecho a estímulo; a cuenta de la liquidlición definitiva, que
sera practicada al final de la campafia·· dedesmotaci6n.

7, LÜjl:lida.ción definitiva del F. o. R. P. P. A. con las En
tidades desmotadoras.

Conocido el resultado final de la desmotac16n de todo el
algodón brut,o recibido por cada Entidad, así como el de la c1a
sifi'cacíón de .la fibra procedente del lUisnlO, efectuada en el
Lahoratorio de Tahladilla, y. acreditado' por la Dirección- Ge
neraI de Agricultura, se procederá8.praetiear la liquidación
definitiva con cada Entidad desmotadora.

•


